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SOLICITUD SUSPENSION PROCESO POR PREJUDICIALIDAD CIVIL-RAD.No. 2022-00103-
00IEEP

luz elena londoño <luzelenalondo@hotmail.com>
Vie 4/08/2023 4:58 PM

Para:Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (344 KB)
SOLICITUD SUEPENSION PROCESO POR PREJUDICIALIDAD CIVIL-SUECESION INTESTADA RAD. No, 2022-00103-00 (PDF).pdf;

Señora
JUEZA SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE
E.S.D.

REF.: SUCESION INTESTADA -CAUSANTE: ROMAN                              STECHAUNER R.
          DTE.:  KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO.
          DDA.: LILIANA DOMINGUEZ Y OTROS.
          RAD. No. 2022-00103-00

LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO, de condiciones civiles conocidad por su Despacho, actuando en mi
condición de apoderada judicial de la parte actora dentro del asunto de la referencia; comedidamente
adjunto escrito petitorio de Suspensión de la presente actuación.
ANEXO: Memorial petitorio.

Atte,

LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO.
C.C. No. 31.174898 de Palmira (V).
T.P. NO. 77.949 del C.S.J.



LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO 
ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 

Calle 30 No. 28-33 Of. 201-Centro  
Celular 312 2049705, correo electrónico: luzelenalondo@hotmail.com  

PALMIRA-VALLE 
 

 

 
Señora 
JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE.  
E.  S.  D. 

 
 

DEMANDA SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: ROMAN STECHAUNER ROHRINGER 
DEMANDANTE: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO (c.c.6.228.152). 

DEMANDADOS: LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ (c.c. 31.145.771), y  
         DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 

                 RECLAMAR EN LA SUCESIÓN. 
RAD. No.  2022-000103-00 
 

 
 
LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO, mayor de edad, vecina y domiciliada 

en la ciudad de Palmira (Valle), donde se encuentra cedulada bajo el No.  

31.174.898; Abogada inscrita con T.P. No.77.949 del C. S. de la J.; con 
domicilio profesional en la Calle 30 No. 28-33, oficina 201; número celular 
3122049705; correo electrónico luzelenalondo@hotmail.com; 

comedidamente actuando en mi calidad de Apoderada de la señora  
LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ, igualmente mayor de edad, vecina y 
residente en la ciudad de Palmira (V); quien actúa como cónyuge 

sobreviviente del causante  ROMAN STECHAUNER ROHRINGER, dentro 
del proceso de la referencia; comedidamente por medio de este escrito 

solicito al Despacho, se sirva SUSPENDER el trámite de la presente 
actuación para lo cual invoco lo preceptuado en el Artículo 516 del Código 

General del Proceso, que a su texto reza: “ Artículo 516. Suspensión de 
la partición. El juez decretará la suspensión de la partición por las 

razones y en las circunstancias señaladas en los artículos 1387 y 1388 
del Código Civil, siempre que se solicite antes de quedar ejecutoriada 
la sentencia aprobatoria de la partición o adjudicación y con ella 
deberá presentarse el certificado a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 505. El auto que la resuelva es apelable en el efecto 
suspensivo. 
 
Acreditada la terminación de los respectivos procesos se reanudará el 
de sucesión, en el que se tendrá en cuenta lo que se hubiere resuelto 
en aquellos. El asignatario cuyas pretensiones hubieren sido acogidas, 
podrá solicitar que se rehagan los inventarios y avalúos.” 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la existencia de Demandas en curso, 
tales como:  

1.) Declaración, existencia…de unión marital de hecho; que conforme a 

la decisión de la SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA del Tribunal 
Superior de Buga, el pasado 21 de febrero de hogaño, fallo el conflicto 
de competencia suscitado entre su Despacho y el Juzgado Tercero 

Promiscuo de Familia de Palmira (V), donde ordena que la Demanda 
de Declaración de Unión marital de hecho que cursa bajo el Radicado 

2022-00731-00, debía ser de conocimiento de su Despacho; misma 
que fuera admitida por su honorable Despacho y que fuera objeto de 
Contestación el 10 de abril de hogaño; de la cual me permito adjuntar 

certificación expedida por su Despacho, el pasado 23 de Mayo de 
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2023; de igual forma adjunto Certificación de existencia del presente 

proceso de Sucesión Intestada, de fecha 13 de Abril de 2023. 
2.) Demanda de Declaración de hija de crianza, que fuera formulada por 

la señora MONICA ISABEL ANGARITA DOMINGUEZ, contra el señor 
KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO, que cursa ante el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de esta ciudad, bajo Radicación No. 

2023-0002-00; certificado de existencia que me permito adjuntar 
expedido por dicho juzgado de conocimiento, el pasado 05 de mayo de 
2023. 

 

En este orden de ideas, dejo a consideración de la Señora Juez de 
conocimiento, lo preceptuado en el Artículo 1388 del C.C.C.; que a su texto 
reza: “ Artículo 1388. Controversias sobre la propiedad de objetos en relacion al 

proceso de partición.  Las cuestiones sobre la propiedad de objetos en que alguien 
alegue un derecho exclusivo, y que en consecuencia no deban entrar en la masa partible, 
serán decididas por la justicia ordinaria, y no se retardarán la partición por ellas. Decididas 
a favor de la masa partible se procederá como en el caso del artículo 1406. 
 
Sin embargo, cuando recayeren sobre una parte considerable de la masa partible, podrá 
la partición suspenderse hasta que se decidan; si el juez, a petición de los asignatarios a 

quienes corresponda más de la mitad de la masa partible, lo ordenare así.” 
 

En Conclusión, el proceso que hoy nos ocupa es uno en donde se ventilan 
intereses que atañan no solo a quien fuera cónyuge del Causante, sino 

también quien ostentara su calidad de Compañera permanente, previa a 
contraer nupcias, como en efecto también pretendo probar en el proceso 
radicado bajo el No. 2022-00731-00 que cursa también ante este 

Despacho; al señora MÓNICA ISABEL ANGARITA DOMINGUEZ, quien 
pretende ser declarada hija de crianza del Causante, señor ROMAN 

STECHAUNER ROHRINGER, cuyos certámenes y en virtud de dichos 
reconocimientos en uno y otro caso sobre los bienes en cabeza del citado 
causante y en especial el interés de ésta última, a quien al concedérsele 

sus pretensiones, entraría al presente tramite como heredera, lo que trae 
como consecuencia que toque o permee toda la actuación; pues a la postre 
necesariamente redundaría en el tener que rehacer la diligencia de 

inventarios y avalúos. 

Es por tanto que se pueda y nos asista la solicitud de la Suspensión del 
Trabajo de Partición, tal y como lo prescriben los artículos1387 y 1388 del 
Código Civil y dentro de esas hipótesis decantan la jurisprudencia y 

doctrina nacional situaciones como las que acabo de mencionar; pues la 
presente actuación se encuentra ad portas de decidir si se aprueba o no  
por la judicatura la partición que habrán de presentar las abogadas que 

su Despacho designó, mediante Auto de Sustanciación No. 56 del 30 de 
Mayo de hogaño; y que necesariamente con las pretensiones de uno y otro 

caso, trasunta el contexto del asunto todo materia de este sub-lite, lo que 

reitero, redundaría en las pretensiones iniciales. 

 

Es así que ahora se le suman, dos (02) procesos más, el de la que también 

fuera Compañera permanente del Causante, radicada en la misma persona 
de cónyuge supérstite (Liliana Domínguez Narváez), cuya actuación cursa 

ante este mismo Juzgado. 

La continuación del presente proceso, traería como consecuencia un 
desgaste para partes, los apoderados y en especial para el Juzgado de 

conocimiento; pues en uno y otro caso la litis de los dos (02) procesos, 
traerían unas resultas que en sus actuaciones que bien podrán alterar y 

dar un giro completamente diferentes, tanto a la relación de bienes, la 
forma de repartir y/o adjudicar los mismos; si se tiene en cuenta que hasta 
tendríamos la posibilidad de que en el trabajo de partición se deba tener 

en cuenta una heredera más; como es el caso de la Demanda que cursa 
ante el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta ciudad; lo cual 



reitero, redundaría en posibles actuaciones donde se ventilen solicitudes 

de inventarios y avalúos adicionales, rehacimientos de trabajos de 

partición, etc. 

 
Renuncio a notificación y ejecutoria de providencia favorable 

 
ANEXOS: Me permito adjuntar a la presente solicitud: 

- Certificado de existencia del presente proceso de sucesión Intestada, 

de fecha, expedida por su Despacho, el 13 de Abril de 2023. 
- Certificado de existencia del Proceso de Declaración, existencia…de 

unión marital de hecho…, propuesta por mi poderdante, señora 

LILIANA DOMINGUEZ NARVAEZ, contra herederos determinado en 
indeterminados del causante ROMAN STECHAUNER ROHRINGER,  

de fecha, 23 de Mayo de 2023. 
- Certificado de existencia del Proceso de Declaración de hija de crianza, 

Dte.: Mónica Isabel Angarita Domínguez, contra Klemens Felipe 

Stechauner y otros, bajo Radicación No. 2023-00002-00, expedido por 
el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta ciudad, de fecha 05 

de mayo de 2023. 
 

 

De Usted Señora Jueza, Atentamente, 
 
 
LUZ ELENA  LONDOÑO ARELLANO. 
C.C. No. 31.174.898 de Palmira (V). 
T.P. No. 77.949 del C.S. de la J. 
 



 

 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Palmira, Valle del Cauca 
j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
LA SUSCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA –VALLE DEL CAUCA, 
 

C E R T I F I C A : 
 

Que revisados los libros radicadores y el sistema siglo XXI dispuestos para este 
Despacho Judicial, se encontró que, en este despacho judicial, cursa proceso de 
DECLARACIÓN DE HIJA DE CRIANZA iniciada a través de apoderado judicial por la 
señora MONICA ISABEL ANGARITA DOMÍNGUEZ en contra del señor KLEMENS 
FELIPE STECHAUNER CAMPO y HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS 
DE ROMAN STECHAUNER ROHRINGER, radicado bajo el numero: 765203184001 
2023-00002-00. 
 
De igual forma informo que la misma se admitió a través de providencia interlocutoria 
No. 696 de mayo 04 de 2023. 
    
Dada en Palmira- Valle del Cauca a los cinco (05) días del mes de mayo de dos mil 
veintitrés (2023). 
  
 

 
    MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Andrea Hernandez Alzate

Secretaria

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02714b01a060d62291da043867097a8c546bdc4b02530270d3d7f905dc74aa6

Documento generado en 05/05/2023 07:10:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 

______________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 
Calle 22 N. 28 A- 10  SEDE JUDICAL  teléfono 2660200 Ext 7105 y 7106 

Correo electrónico j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palmira - Valle del Cauca 

 

 

 

 
 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Palmira-Valle 

 

CERTIFICA  QUE: 

 

 

Revisados los libros  radicadores y sistema siglo XXI,  se encuentra  la 

siguiente información, se radicó proceso de  SUCESION adelantado por   

el señor KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO respecto del 

causante ROMAN STECHAUNER, bajo partida 7652031100022022-

00103-00; demanda  que fue recibida en este despacho judicial el 

pasado 25 de febrero del año 2022,  Estado cumplimiento Art 844 del 

E.T.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los        Trece (13) de abril del 

año dos mil veintitres (2023)  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 



Firmado Por:

Nelsy  Llanten Salazar

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fa0742166e574f7ad5b1131feeba2ec7dc8e720e93839795cf28528ef55a3cc

Documento generado en 13/04/2023 11:29:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 

______________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 
Calle 22 N. 28 A- 10  SEDE JUDICAL  teléfono 2660200 Ext 7105 y 7106 

Correo electrónico j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palmira - Valle del Cauca 

 

 

 

 
 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Palmira-Valle 

 

CERTIFICA  QUE: 

 

 

Revisados los libros  radicadores y sistema siglo XXI,  se encuentra  la 

siguiente información, se radicó proceso de    EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, adelantado  por la 

la señora LILIANA DOMINGUEZ NARVAEZ, en contra del señor FELIPE 

STECHAUNER ROHRINGER y demás herederos del causante ROMAN 

STECHAUNER, bajo partida 7652031100022022-00731-00; demanda  

que fue recibida en este despacho judicial el pasado 29 de diciembre del 

año 2022, por fuero de atracción,  Estado admitida a través de Auto No.  

388  del 7 de marzo del año 2023.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los          Veintitres (23)  de 

mayo del año dos mil veintitres (2023)  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 



Firmado Por:

Nelsy  Llanten Salazar

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c81cc205b14ad113687c9a05044b88c1aad43e85d6b764a83eb22ee9b77e3e92

Documento generado en 23/05/2023 04:21:16 PM
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